
Reformas de los sistemas tributarios

Título del resultado Mejora del proceso de expedición normativa reglamentaria en materia tributaria en Colombia

Año PAA 2015 Año (logro del resultado)

Tipo de resultado Implantación: Cambios (o mejoras evidenciables) para mejorar la gestión ( planificación, organización, 
dirección y staff ) de una administración y/o servicio público

Nivel de cumplimiento Resultado perseguido

Descripción Colombia se encuentra inmersa en un proceso de reforma fiscal. En este contexto es esencial mejorar el 
proceso de expedición normativa reglamentaria en materia tributaria que asegure el adecuado desarrollo de 
las leyes. En el proceso de elaboración y aprobación de los reglamentos de desarrollos de las nuevas leyes, 
deben tenerse en cuenta, de manera particular, los aspectos organizativos de la Administración tributaria. En 
el plano normativo, es necesario desarrollar un proceso de socialización de la nueva normativa –tanto legal 
como reglamentaria-, ya que la aceptación y el cumplimiento voluntario de la reforma depende, en buena 
medida, del éxito en esta fase. Finalmente, una vez aprobada la normativa de desarrollo, es preciso evaluar si 
ha cumplido los objetivos que la motivaron, que no son otros que la mejor aplicación posible de las nuevas 
disposiciones tributarias. A este fin desde el Programa se ha apoyado a la DIAN en la elaboración de un 
Informe de diagnóstico sobre el proceso de producción de normativa reglamentaria en Colombia; una Guía 
de buenas prácticas/calidad en el proceso de producción normativa, Informe de recomendaciones para la 
socialización de los procesos de reforma fiscal; Informe sobre los procesos de seguimiento de la efectividad 
de la normativa tributaria

Socio coordinador FIIAPP Socios operativos CIAT; IEF

Acción Reformas de los sistemas tributarios

Área temática Finanzas Públicas

Datos país destinatarios y beneficiarios

Núm. aprox. beneficiarios

Beneficio optenido Contribuir a mejorar el proceso de planeación y expedición normativa reglamentaria en la 
DIAN, de manera de lograr que las leyes que expida el Gobierno en materia de política fiscal 
puedan ser cabalmente aplicadas, gracias a que las normas de desarrollo expedidas 
(reglamentos) regulan íntegramente las materias, no contienen vacíos y han sido expedidas 
oportunamente, todo ello en el marco del respeto de los principios que rigen la tributación

País destinatario Colombia

Colectivo beneficiario

Contacto de la institución/es ADELA LISETH OLIVEROS RIVERA. Jefe de Coordinación de Enlace Internacional. Dirección de 
Gestión Organizacional/(57) 16079999 Ext. 1490 / aoliveros@dian.gov.co

Factores (directos e 
indirectos)

Experiencia pública Experiencias de España (Dirección General de Tributos) y Francia.

Países Transferentes España; Francia

Tipos de intercambio UE-AL

Características transversales (por orden de prioridad

Aporte europeo

Operativo

Institución/es destinantaria/s Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia (DIAN),

Muestra NO Grado contribución 3

Ficha del resultado Colombia

Datos básicos

Datos experiencia transferida
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Otros datos de interés

Otras áreas temáticas relacionadas

Relación con otros resultados

Hitos y productos

Propuesta de mejora del proceso de producción normativa.Hito1

Producto Informe diagnóstico sobre el proceso de producción de normativa reglamentaria en Colombia

FP220R1675IEF - Taller para la mejora de la expedición y socialización de la normativa tributariaActividades

Propuesta de mejora del proceso de producción normativa.Hito2

Producto Guía de buenas prácticas/calidad en el proceso de producción normativa

FP220R1675IEF - Taller para la mejora de la expedición y socialización de la normativa tributariaActividades

Propuesta de mejora del proceso de producción normativa.Hito3

Producto Informe sobre recomendaciones para la socialización de los procesos de reforma fiscal.

FP220R1675IEF - Taller para la mejora de la expedición y socialización de la normativa tributariaActividades

Propuesta de mejora del proceso de producción normativa.Hito4

Producto Informe sobre los procesos de seguimiento de la efectividad de la normativa tributaria

FP220R1675IEF - Taller para la mejora de la expedición y socialización de la normativa tributariaActividades

Título del resultado Incremento de la recaudación por la aplicación del Decreto-2418 de fecha 31-10-2013

Año PAA 2013 Año (logro del resultado) 2013

Tipo de resultado Implantación: Aplicación efectiva de normas de desarrollo y aplicación o de carácter reglamentario

Nivel de cumplimiento Resultado conseguido

Descripción A finales del año 2012 se aprobó en Colombia la Ley 1607 de diciembre 26 de 2012, la cual introdujo
significativos cambios en materia tributaria con los siguientes objetivos: mejorar la equidad y progresividad 
del sistema fiscal, facilitar el cumplimiento voluntario así como generar la creación de empleo y favorecer la 
inversión. En el marco de la implementación de dicha reforma, la DIAN se planteó el rediseño del sistema de 
retenciones, en particular, el del impuesto sobre la renta, que por su complejidad, genera mayores 
problemas de incumplimiento y control. Para ello solicitó la colaboración del Programa con el objetivo de 
conocer las ventajas e inconvenientes de cada uno de los sistemas de retención a la fuente, en particular el 
del impuesto sobre la renta, vigentes en cuatro países europeos, para que la DIAN, con base en estas 
experiencias, rediseñe su propio sistema.  Se realizó una visita de intercambio de dos altos funcionarios de la 
DIAN con expertos de las administraciones tributarias de Francia, Alemania, Reino Unido y Países Bajos. 
Posteriormente la DIAN elaboró una propuesta de rediseño de su sistema de retención a la fuente,  
propuesta que fue incorporada al Decreto-2418, aprobado el 31-10-2013

Acción Reformas de los sistemas tributarios

Área temática Finanzas Públicas

Características transversales (por orden de prioridad

Ficha del resultado Colombia

Datos básicos
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Socio coordinador FIIAPP Socios operativos Adetef

Datos país destinatarios y beneficiarios

Núm. aprox. beneficiarios

Beneficio optenido Al ser más sencillo para los contribuyentes (personas físicas y morales), realizar la declaración 
del impuesto de la renta se prevé que el nuevo sistema de retención a la fuente permite a 
medio plazo una mejor recaudación y control de los impuestos.

País destinatario Colombia

Colectivo beneficiario

Contacto de la institución/es ADELA LISETH OLIVEROS RIVERA. Jefe de Coordinación de Enlace Internacional. Dirección de 
Gestión Organizacional. DIAN. /(57) 16079999 Ext. 1490/aoliveros@dian.gov.co Natasha 
Avendaño García. Asesora del Director de la DIAN /Email: navendanog@dian.gov.co

Factores (directos e 
indirectos)

Experiencia pública Administraciones tributarias de Francia, Alemania, Reino Unido y Países Bajos

Países Transferentes Alemania; Francia; Países Bajos; Reino Unido

Tipos de intercambio UE-AL

Otros datos de interés

Otras áreas temáticas relacionadas

Relación con otros resultados

Aporte europeo

Estratégico

Institución/es destinantaria/s Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)

Muestra NO Grado contribución 3

Hitos y productos

Datos experiencia transferida

Aprobación de un decreto sobre retención en la fuente. Decreto-2418 de fecha 31-10-2013 Hito1

Producto Propuesta de rediseño de su sistema de retención a la fuente.

FP220V013ADT - Visita de intercambio de dos funcionarios colombianos a Francia para conocer los sistemas 
de retención a la fuente de impuestos, en particular el relativo al impuesto a la renta, vigentes en cuatro 
países europeos

Actividades

Título del resultado Reforma del Código Tributario basada en el Libro Blanco de la Reforma Tributaria

Año PAA 2015 Año (logro del resultado)

Tipo de resultado Agenda: Aprobación de documentos rectores con los lineamientos y prioridades de gobierno

Nivel de cumplimiento Resultado perseguido

Acción Reformas de los sistemas tributarios

Área temática Finanzas Públicas

Ficha del resultado Ecuador

Datos básicos
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Descripción Se ha apoyado la elaboración de un Libro blanco, como hito previo a la reforma del Código Tributario de 
Ecuador. Esta reforma  tendrá un impacto considerable, dotando a la Administración de mejores 
herramientas para la inspección y recaudación de los tributos, sin merma de la seguridad jurídica y de los 
derechos de los contribuyentes. El Libro Blanco fue remitido con fecha 19 de enero de 2016 al Departamento 
de Normativa Tributaria de la Dirección Nacional Jurídica del SRI como proyecto de reforma del Código 
Tributario de Ecuador, a fin de que el mismo sea considerado cuando se reforme dicho Código.

Socio coordinador FIIAPP Socios operativos CIAT; IEF

Datos país destinatarios y beneficiarios

Núm. aprox. beneficiarios

Beneficio optenido La reforma del Código Tributario tendrá un impacto considerable, dotando a la Administración 
de mejores herramientas para la inspección y recaudación de los tributos, sin merma de la 
seguridad jurídica y de los derechos de los contribuyentes.

País destinatario Ecuador

Colectivo beneficiario

Contacto de la institución/es Sra. Ximena Victoria Amoroso Iñiguez        	Directora d eSl RI    5 I	593-2-2908578     
	xvamoroso@sri.gob.ec

Factores (directos e 
indirectos)

El trabajo se ha realizado de forma conjunta entre representantes de la Administración tributaria 
ecuatoriana, personal del ejercicio profesional del Instituto Ecuatoriano de Derecho Tributario y la 
Magistratura con representantes de la Corte Nacional.

Experiencia pública 	A nivel europeo se contó con la experiencia del Ministerio Hacienda de España (Instituto de Estudios 
Fcales). 	De América Latina se contó con la experiencia del Modelo de Código Tributario (CIAT)

Países Transferentes España; Supranacional

Tipos de intercambio UE-AL; SUR-SUR

Otros datos de interés

Otras áreas temáticas relacionadas

Relación con otros resultados

Características transversales (por orden de prioridad

Estratégico

Aporte europeo

Cooperación Sur Sur; Articulación de actores

Institución/es destinantaria/s Servicio de Rentas Internas (SRI) y Centro de Estudios Fiscales de Ecuador

Muestra SI+ Grado contribución 1

Hitos y productos

Datos experiencia transferida

Libro Blanco de la Reforma del Código TributarioHito1

Producto Propuesta de Libro Blanco para la reforma del Código Tributario

FP220U1455IEFv - Taller para la redacción de un libro blanco sobre la reforma del Código Tributario. Fase I

FP220E1465IEFv - Ecuentro para la redacción de un libro blanco sobre la reforma del Código Tributario.. 
Fase II

FP220V023ADT - Visita de intercambio de 4 funcionarios ecuatorianos sobre la evaluación del sistema 
tributario

Actividades

FP220-Libro Blanco de la Reforma TributariaHito2

Producto Informe de  diagnóstico sobre el Código Tributario en vigor en Ecuador
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FP220U1455IEFv - Taller para la redacción de un libro blanco sobre la reforma del Código Tributario. Fase IActividades

Memorandum de Remisión del Libro Blanco a la Dirección Nacional Jurídica del SRIHito3

Producto

Actividades

Título del resultado Modificación de la Ley para la sistematización y racionalización de los incentivos fiscales

Año PAA 2015 Año (logro del resultado)

Tipo de resultado Implantación: Aplicación efectiva de normas de desarrollo y aplicación o de carácter reglamentario

Nivel de cumplimiento Productos elaborados

Descripción EUROsociAL ha apoyado al SRI para evaluar el impacto de la racionalización de todo el sistema de incentivos 
y beneficios fiscales. Se analizaron los incentivos y beneficios fiscales, y se presentó la técnica “Impact 
Assesment” (de la Comisión Europea), para conocer el impacto de la eliminación o modificación de los 
incentivos fiscales en el país. Además, se ha reordenado el catálogo de incentivos fiscales dispersos en la 
legislación ecuatoriana, y se han planteado soluciones técnicas para la mejora de la sistematización de dichos 
incentivos, fijando la necesidad de evaluarlos periódicamente y hacer transparentes los requisitos que se 
aplican, para mejorar la seguridad jurídica del contribuyente

Socio coordinador FIIAPP Socios operativos IEF

Acción Reformas de los sistemas tributarios

Área temática Finanzas Públicas

Datos país destinatarios y beneficiarios

Núm. aprox. beneficiarios

Beneficio optenido

País destinatario Ecuador

Colectivo beneficiario

Contacto de la institución/es Ximena Victoria Amoroso Iñiguez/Directora del SRI/593-2-2908578/xvamoroso@sri.gob.ec
Juan Miguel Avilés Murillo/Subdirector General de Desarrollo Organizacional/(593) 2908578 
Ext. 3660/maviles@sri.gob.ec

Factores (directos e 
indirectos)

Experiencia pública Metodología “Impact Assesment” de la Comisión Europea

Países Transferentes España

Tipos de intercambio UE-AL

Características transversales (por orden de prioridad

Aporte europeo

Estratégico

Institución/es destinantaria/s Servicio de Rentas Internas de Ecuador (SRI)

Muestra NO Grado contribución 2

Ficha del resultado Ecuador

Datos básicos

Datos experiencia transferida
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Otros datos de interés

Otras áreas temáticas relacionadas Finanzas Públicas

Relación con otros resultados

FP220-Reforma del Código Tributario basada en el Libro Blanco de la Reforma Tributaria

Hitos y productos

Borrador del proyecto de ley para la sistematización y racionalización de los incentivos fiscalesHito1

Producto Propuesta de racionalización de los incentivos fiscales

FP220A1485IEFu - Asistencia técnica para la evaluación de gestión tributaria. Ley para la sistematización y 
racionalización de los incentivos fiscales Fase I

FP220A1495IEFu - Asistencia técnica para la evaluación de gestión tributaria. Ley para la sistematización y 
racionalización de los incentivos fiscales Fase II

FP220V023ADT - Visita de intercambio de 4 funcionarios ecuatorianos sobre la evaluación del sistema 
tributario

Actividades

Borrador de proyecto de ley para la sistematización y racionalización de los incentivos fiscalesHito2

Producto Propuesta de Metodología para Racionalización de los incentivos fiscales en Ecuador

FP220A1485IEFu - Asistencia técnica para la evaluación de gestión tributaria. Ley para la sistematización y 
racionalización de los incentivos fiscales Fase I

FP220A1495IEFu - Asistencia técnica para la evaluación de gestión tributaria. Ley para la sistematización y 
racionalización de los incentivos fiscales Fase II

Actividades

Título del resultado Puesta en marcha de un sistema de metas de recaudación e indicadores de gestión para las entidades 
gestoras de tasas y tarifas

Año PAA 2015 Año (logro del resultado)

Tipo de resultado Implantación: Instrumentos de financiación y/o de gestión econónimca-financiera puestos en marcha

Nivel de cumplimiento Productos elaborados

Descripción Ecuador ha realizado en los últimos años diversas reformas para avanzar en la racionalización en materia de 
tasas y tarifas exigidas por la venta de bienes y servicios. Por un lado, se han actualizado sus importes, al 
objeto de que la recaudación cubra el coste de los servicios. Por otro, desde hace dos ejercicios 
presupuestarios, los ingresos obtenidos por esta vía no ingresan al presupuesto de las entidades encargadas 
de gestionarlos, sino que se ingresan directamente en la caja única del Estado. Finalmente, se ha sustituido el 
papel timbrado por su facturación electrónica. Como un paso más dentro de este proceso de reforma se 
trata de establecer una metodología para la fijación de metas de recaudación e indicadores de gestión a las 
entidades gestoras de estos ingresos públicos. Una vez que tales ingresos no se incorporan directamente a su 
presupuesto, se hace imprescindible incrementar el control sobre estas entidades, al objeto de fomentar la 
eficacia en la recaudación, previendo, asimismo, un sistema de incentivos e indicadores.

Socio coordinador FIIAPP Socios operativos IEF

Acción Reformas de los sistemas tributarios

Área temática Finanzas Públicas

Características transversales (por orden de prioridad

Aporte europeo

Muestra NO Grado contribución 2

Ficha del resultado Ecuador

Datos básicos
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Datos país destinatarios y beneficiarios

Núm. aprox. beneficiarios

Beneficio optenido Mejora del control a las entidades gestoras de estos ingresos públicos (tasas y tarifas)

País destinatario Ecuador

Colectivo beneficiario

Contacto de la institución/es Fernando Soria/ Subsecretario. Dirección General Presupuesto/Ministerio Finanzas/ 
fsoria@finanzas.gob.ec

Factores (directos e 
indirectos)

Experiencia pública Organismo de gestión tributaria del Ayuntamiento de Málaga, España

Países Transferentes España

Tipos de intercambio UE-AL

Otros datos de interés

Otras áreas temáticas relacionadas

Relación con otros resultados

Institución/es destinantaria/s Ministerio de Finanzas de Ecuador

Hitos y productos

Datos experiencia transferida

Diseño de un nuevo mecanismo de control sobre las empresas públicas por venta de bienes y servicios 
(tasas)

Hito1

Producto Metodología para fijación de metas de recaudación y determinación de indicadores de gestión aplicable a 
las entidades del sector público.

FP220A1345IEFz - Asistencia técnica para la implementación de control y evaluación para mejorar la 
recaudación de Entidades Públicas por venta de bienes y servicios. Fase I

2413

Actividades

Título del resultado Reforma de la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal

Año PAA 2015 Año (logro del resultado) 2015

Tipo de resultado Implantación: Aplicación efectiva de normas de desarrollo y aplicación o de carácter reglamentario

Nivel de cumplimiento Resultado conseguido

Descripción Ecuador ha reformado la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal, reforma 
que ha entrado en vigor a partir del 1 de enero de 2015. La norma, diseñada para recaudar 200 millones de 
dólares en ingresos anuales, deroga 10 leyes previas e intenta incentivar una mayor producción doméstica al 
hacer varias modificaciones en el régimen tributario de Ecuador.Entre otras cuestiones, la reforma afecta a 
los Impuestos a los Consumos Especiales de cigarrillos y bebidas alcohólicas, incluyendo la cerveza. 
Asimismo, la norma incluye incentivos tributarios para cambiar la matriz energética del país, y disminuir el 

Acción Reformas de los sistemas tributarios

Área temática Finanzas Públicas

Ficha del resultado Ecuador

Datos básicos
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consumo de combustibles importados. La reforma introduce la prohibición a las empresas deducir del 
Impuesto a la Renta gastos en publicidad de productos “hiperprocesados”, es decir, aquellos que aumenten 
el riesgo de obesidad como gaseosas, dulces y snacks, comúnmente denominados como comida basura o 
chatarra, con poco o ningún valor nutricional, además, incorpora incentivos para los sectores de pequeñas y 
medianas empresas, y las empresas de economía popular y solidaria. En materia del fraude fiscal, la ley 
incluye mecanismos para evitar la evasión fiscal y para el reforzamiento del sistema tributario.

Socio coordinador FIIAPP Socios operativos IEF

Datos país destinatarios y beneficiarios

Núm. aprox. beneficiarios

Beneficio optenido La norma prevé recaudar 200 millones de dólares en ingresos anuales e intenta incentivar una 
mayor producción doméstica al hacer varias modificaciones en el régimen tributario de 
Ecuador.

País destinatario Ecuador

Colectivo beneficiario

Contacto de la institución/es  	Martha Varela, Directora Nacional de Ingresos, Ministerio de Finanzas de 
Ecuado/MVARELA@finanzas.gob.ec

Factores (directos e 
indirectos)

Experiencia pública Ley N° 20.780 de Reforma Tributaria e Impuestos Correctivos a bebidas alcohólicas, analcohólicas (azúcar) 
de Chile.

Países Transferentes Chile

Tipos de intercambio SUR-SUR

Otros datos de interés

Otras áreas temáticas relacionadas

Relación con otros resultados

Características transversales (por orden de prioridad

Cooperación Sur Sur

Estratégico

Institución/es destinantaria/s Ministerio de Finanzas y Ministerio Coordinador de Política Económica de Ecuador

Muestra SI Grado contribución 2

Hitos y productos

Datos experiencia transferida

Sin HitoHito1

Producto Informe con recomendaciones basadas experiencias latinoamericanas (Chile)

FP220V1384IEF - Visita de intercambio de funcionarios de Ecuador para conocer la experiencia de Chile 
sobre la reforma de impuestos especiales

FP220V023ADT - Visita de intercambio de 4 funcionarios ecuatorianos sobre la evaluación del sistema 
tributario

Actividades

Área temática Finanzas Públicas

Ficha del resultado Paraguay

Datos básicos
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Título del resultado Puesta en marcha del Barometro Fiscal

Año PAA 2015 Año (logro del resultado) 2015

Tipo de resultado Implantación: Instrumentos de financiación y/o de gestión econónimca-financiera puestos en marcha

Nivel de cumplimiento Resultado conseguido

Descripción Creación del Barómetro fiscal de Paraguay. Se trata de un estudio demoscópico, basado en la técnica de 
encuesta, que mide las opiniones y actitudes fiscales de los contribuyentes en tres bloques temáticos: 1) 
Relación entre los impuestos y la oferta pública de servicios y prestaciones; 2) El comportamiento de los 
contribuyentes; 3) Imagen corporativa de la SET. A estos tres bloques fijos, se podrá añadir, en caso de 
interés, otro bloque específico que sirva para medir puntualmente alguna novedad tal y como puede ser una 
reforma fiscal, un nuevo servicio al contribuyente, etc. Ya se elaborado el primer informe del barómetro 
fiscal 2015

Socio coordinador FIIAPP Socios operativos IEF

Acción Reformas de los sistemas tributarios

Datos país destinatarios y beneficiarios

Núm. aprox. beneficiarios

Beneficio optenido El Barómetro fiscal permitirá a la Subsecretaria de Estado de Tributación (SET) del Ministerio 
de Hacienda de Paraguay mejorar su toma de decisiones, a través del conocimiento de la 
opinión fiscal de sus contribuyentes en aspectos clave de su política fiscal como son el uso y 
satisfacción de los servicios públicos, la percepción social del fraude fiscal y la imagen de la SET.

País destinatario Paraguay

Colectivo beneficiario Contribuyentes

Contacto de la institución/es Sra. Alba Maria Servín Fleitas. 	Jef del Departamento de de Cooperación Externa y Gestión de 
Proyectos Espaciales         	(595) 214177211 	aservin@set.gov.py

Factores (directos e 
indirectos)

El trabajo se ha llevado a cabo de forma coordinada entre la SET, la Subsecretaria de Estado de Economía 
(SEE) del Ministerio de Hacienda y la Dirección General de Estadística, Encuestas y Censos (DGEEC). Para ello 
se ha firmado un  Convenio de Cooperación Interinstitucional que ha que permitido implementar las 
preguntas del cuestionario del Barómetro Fiscal paraguayo dentro de la encuesta “Encuesta Continua de 
Empleo”, concretamente en la oleada del tercer trimestre de 2015 y asegurar de esta forma la 
institucionalización en el tiempo del Barómetro Fiscal, logrando que el mismo no sea un simple proyecto de 
Gobierno sino más bien aspire a convertirse en un proyecto de Estado.

Experiencia pública La SET de Paraguay ha contado con la experiencia española del Barómetro Fiscal del Instituto de Estudios 
Fiscales del Ministerio de Hacienda de España, desarrollado desde hace 20 años.

Países Transferentes España

Tipos de intercambio UE-AL

Otros datos de interés

Otras áreas temáticas relacionadas

Relación con otros resultados

Características transversales (por orden de prioridad

Articulación de actores

Aporte europeo

Operativo

Institución/es destinantaria/s Subsecretaria de Estado de Tributación y Subsecretaria de Estado de Economía del Ministerio 
de Hacienda y la Dirección General de Estadística, Encuestas y Censos (DGEEC).

Muestra SI Grado contribución 1

Datos experiencia transferida
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Hitos y productos

Diseño y validación de un Barómetro FiscalHito1

Producto Diseño del barómetro fiscal

FP220A1655IEFs - Asesoría especializada para crear un Barómetro Fiscal. Fase I

FP220A1665IEFs - Asesoría especializada para crear un Barómetro Fiscal. Fase II

Actividades

Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de Hacienda y la Dirección General de 
Estadística, Encuestas y Censos (DGEEC)

Hito2

Producto

FP220A1655IEFs - Asesoría especializada para crear un Barómetro Fiscal. Fase I

FP220A1665IEFs - Asesoría especializada para crear un Barómetro Fiscal. Fase II

Actividades

Creación del Grupo de Trabajo encargado de coordinar la implementación del Barómetro Fiscal de ParaguayHito3

Producto Resolución Nº 103 de la SET de Paraguay de 3 de septiembre de 2015

FP220A1655IEFs - Asesoría especializada para crear un Barómetro Fiscal. Fase I

FP220A1665IEFs - Asesoría especializada para crear un Barómetro Fiscal. Fase II

Actividades

Título del resultado Sin resultado

Año PAA 2013 Año (logro del resultado)

Tipo de resultado Sin resultado: SR-Sin Resultado

Nivel de cumplimiento Productos elaborados

Descripción La Red Iberoamericana de Responsables y Especialistas en Política Fiscal es una plataforma para el diálogo de 
políticas a nivel regional. La Red tiene su origen en la XXI Cumbre Iberoamericana celebrada en octubre de 
2011 en Asunción y tiene como principal objetivo propiciar el intercambio de experiencias en materia fiscal y 
la formulación de soluciones a los problemas comunes de los sistemas tributarios de la región, así como 
compartir estadísticas, reformas y buenas prácticas en esta materia. Es una iniciativa de la SEGIB en 
coordinación con CEPAL y OCDE. EUROsociAL ha participado en dos reuniones de la Red (en 2013 en Costa 
Rica y en 2014 en Madrid) y está prevista su participación en la reunión de marzo de 2016 en Santiago de 
Chile.

Socio coordinador FIIAPP Socios operativos IEF

Acción Reformas de los sistemas tributarios

Área temática Finanzas Públicas

Datos país destinatarios y beneficiarios

Núm. aprox. beneficiarios

País destinatario Multipaís

Colectivo beneficiario Responsables y Especialistas en Política Fiscal

Características transversales (por orden de prioridad

Regional

REDES

Colaboración OOII

Muestra SI+ Grado contribución 3

Ficha del resultado Multipaís

Datos básicos
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Reformas de los sistemas tributarios

Beneficio optenido El objetivo de EUROsociAL es que esta Red sirva como vía regional para encauzar el apoyo del 
Programa a los países miembros en el ámbito del fortalecimiento de sus sistemas fiscales y 
para ello acompaña y facilita los trabajos de la Red. El Programa apoya a la Red, 
fundamentalmente atendiendo las demandas bilaterales de asistencia que surgen en el marco 
del diálogo promovido por la Red.

Contacto de la institución/es Salvador Arriola. Secretario de Cooperación Iberoamericana (SEGIB)   Sarriola@segib.org
Ricardo Martner.  Jefe Unidad Asuntos Fiscales. División de Desarrollo Económico. CEPAL.  
Ricardo.MARTNER@cepal.org

Factores (directos e 
indirectos)

Experiencia pública

Países Transferentes

Tipos de intercambio TRIANGULAR EU-AL-AL

Otros datos de interés

Otras áreas temáticas relacionadas Finanzas Públicas

Relación con otros resultados

FP220-Reforma de la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal

Institución/es destinantaria/s Ministerios de Economía y Finanzas de América Latina

Hitos y productos

Datos experiencia transferida

Apoyo a la Red Iberoamericana de Políticas FiscalesHito1

Producto Informes de las reuniones de la Red

FP220E1686FIA - III Reunión de la Red Iberoamericana de Responsables y Especialistas en Política Fiscal

FP000E023FIA - Primera Reunión de la Red Iberoamericana de Responsables de Política Fiscal

FP000E054FIA - Segunda Reunión de la Red Iberoamericana de Responsables de Política Fiscal

Actividades
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